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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2018– 0192 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en decisión del 25 de enero de 

2024, en la cual se confirmó la sentencia de primera instancia. 

 

Secretaría, proceda a realizar la liquidación de costas debidamente 

actualizada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

 JUEZ 

LM 
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